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ACTA DE NOMBRAMIENTO 

ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR AÑO 2024 

 

 

Con fecha 1 de marzo de 2024, la Fundación Educacional La Asunción, R.U.T. Nº 

65.178.190-6, entidad sostenedora del establecimiento educacional Instituto 

Humanidades Monseñor José Manuel Santo Ascarza, RBD 18181-1, ha nombrado 

a la profesora Paola Andreea Sanza Portiño, cédula de identidad Nº 15.196.631-4, 

como Encargada de Convivencia Escolar por el año escolar 2024. 

 

La Encargada de Convivencia Escolar es responsable de la confección del plan anual de 

gestión e implementación de las sugerencias, iniciativas y medidas que proponga el 

Consejo Escolar, tendientes a fortalecer y/o promover la convivencia escolar. También 

su función será recoger la información acerca de las situaciones de convivencia, 

identificando a los involucrados y aplicando el respectivo Protocolo de actuación, las 

sanciones y medidas cuando corresponda; y cuenta con una carga horaria de 44 horas 

semanales para dicha responsabilidad 

 

A veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro,  

 

 

 

 

 

 
Karen Zambrano Moraga 

Rectora 
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